
Señor: 

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD.  

E.                                                       S.                                                        D. 

 

REF.: CONTESTACIÓN DE DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE. 

  

RAD.: 08758-3112-001-2022-00403-00. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   

DEMANDADO: ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

VICENTE ALBERTO DÍAZ PEDROZA, persona mayor e identificado como aparece al pie 
de mi respectiva firma, obrando en este proceso en calidad de Apoderado del señor 
ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA, me permito DAR RESPUESTA A LA DEMANDA 
que en su contra instauró BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado motivo por 
el cual acudo muy respetuosamente ante su despacho por medio  del  presente escrito 
me permito dar contestación OPONIÉNDOME A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE 
ACTORA a la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE en el proceso 
de la referencia, de la siguiente manera: 
 

HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, que el señor ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA, suscribió 
con BANCO DAVIVIENDA S.A., contrato de Leasing No 005-03-0000002515. 
 
SEGUNDO: Es cierto que el señor ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA recibió el 
bien mueble cuya descripción corresponde a:  

 

 



TERCERO: Es cierto que en el contrato de Leasing No 005-03-0000002515, las partes 
pactaron un canon variable y de causación mensual desde el veinte (20) de diciembre de 
2019, con una duración de cinco (5) años y dos (2) meses. 
 
CUARTO: Lo que en principio no es cierto es que a la fecha en que se radicó esta 
demanda me encontraba en mora según lo establecido en el contenido de esta demanda, 
para demostrar la veracidad de esta información se anexaran los soportes de pago 
realizados. 
 
QUINTO: Si bien es cierto, el señor RODRIGUEZ VERGARA ha incumplido con el pago 
también quiero señor juez que tengan en cuenta el motivo principal de su atraso en el 
pago de la obligación fue la pandemia de acuerdo con las medidas tomadas por el 
gobierno nacional de suspender el servicio público de pasajeros para lo cual fue adquirido 
el objeto del contrato. 
 
Con respecto a los hechos SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO: Es cierto lo establecido en las 
mencionadas cláusulas del contrato también es cierto que a la fecha el señor 
ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA ha venido cumpliendo con los pagos tal como se 
ha informado en los párrafos anteriores (ver anexo). 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me permito manifestar al señor Juez, que me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones relacionadas por la parte ejecutante teniendo en cuenta que a la fecha con 
respecto a las pretensiones del demandante y según contemplado en el auto del doce 
(12) de septiembre de 2022, me encuentro al día con los pagos de la obligación solicitada 
por lo tanto se desatiende lo solicitado por el demandante. 

De igual manera informo que en diferentes ocasiones el señor RODRIGUEZ VERGARA 

ha sido víctima de extorsiones motivo que lo obligaron a cambiar de lugar se residencia.  

Como prueba anexo los soportes de pago relacionados con lo exigido en el cobro de la 
obligación. 
 
En su lugar, solicito en las pretensiones de la contestación de la demanda que no se me 
condene en las pretensiones de la demanda y en su lugar se condene a la parte 
ejecutante al pago de costas y agencias en derecho. 

 
De igual manera solicito señor juez que el demandado sea escuchado teniendo en 
cuenta que los pagos solicitados en la demanda se realizaron con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo pactado en el contrato de Leasing No 005-03-0000002515, entre 
el señor ALEXANDER RODRIGUEZ VERGARA y el BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

 
 
 
 
 



EXCEPCIONES DE MERITO 
 

me permito disponer como excepciones de mérito, las siguientes: 
(...) 
cobro de lo no debido: 
Con respecto a loa pagos solicitados ha de tener en cuenta señor juez que estos 
se encuentran causados a la fecha de presentación de la demanda comprobado 
que el valor solicitado en esta demanda se encuentra cancelado en su totalidad.  
 

PRUEBAS 

Téngase la documental presentada con la demanda. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Sigue siendo suya Señor Juez. 

FUNDAMENTO 
 

Como fundamento de derecho, ténganse en cuenta la siguiente del CGP; artículo 
391 y demás normas correspondientes. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El demandante recibirá notificaciones en el correo electrónico 
notificacionesjudicialesdavivienda.com y en la siguiente dirección calle 28 # 13ª-
15, Mezanine, en Bogotá. D.C. 
 
El apoderado de la parte demandante en el correo electrónico 
mavalnot@gecarltda.com.co y en la carrera 53 # 68B – 125 piso 2 local 2,224 de 
la ciudad de Barranquilla. 
 
Para efecto de citación, comunicación y/o notificación el demandado aporta la 
siguiente dirección: Cra 4C NO 48-22 Urb., Prado Soledad -Atlántico- Celular 310 
8168639, Correo Electrónico: a.rodrigues.v@hotmail.com 

 
Para efecto de citación, comunicación y/o notificación, aporto la siguiente 

direcciones: Manzana 17 Casa 18 Urbanización El Parque Celular 3152018887 y 

WhatsApp: 3003395845, Correo Electrónico: chente7701@hotmail.com.  

Atentamente,  

 

________________________________ 

VICENTE ALBERTO DÍAZ PEDROZA. 
C.C. No 85.477.696, de Santa Marta. 
T.P NO 284.190 de la C.S.J. 

mailto:mavalnot@gecarltda.com.co
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